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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de 

economía circular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. María Elena Limón García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y planeación urbana y coordinación 
metropolitana deberá informarse a la Cámara de Diputados para su conocimiento y opinión. Determinar que, la 

actualización de la delimitación de las zonas metropolitanas deberá realizarse por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano cada cinco años, misma que notificará a la Cámara de Diputados de la actualización 

a través de la Comisión de Zonas Metropolitanas para su conocimiento y opinión. 

 

 

    No. Expediente: 0798-2PO3-24 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 

párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 
que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

Capítulo Segundo 
Principios 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo Segundo 

Principios 

 

Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento 
territorial, desarrollo y planeación urbana y coordinación 

metropolitana deberá observar los principios señalados 
en el artículo anterior, sin importar el orden de gobierno 

de donde emana. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO, EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR 

ÚNICO. Se reforman los artículos 5, 18, el último 

párrafo de los artículos 21 y 23; se añade un segundo 
párrafo y se reforma el último párrafo del artículo 32; se 

reforma el primer párrafo del artículo 36; y, se 
reforma el primero, segundo y tercer párrafo del 

artículo 97 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, para quedar como sigue: 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Segundo 
Principios 

Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento 
territorial, desarrollo y planeación urbana y coordinación 

metropolitana deberá observar los principios señalados 
en el artículo anterior, sin importar el orden de gobierno 

de donde emana. Lo cual deberá informarse a la 
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TÍTULO TERCERO 
ÓRGANOS DELIBERATIVOS Y AUXILIARES 

 
Capítulo Primero 

Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 18. Los acuerdos del Consejo Nacional se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación y se 
ejecutarán de conformidad con las atribuciones que la 

ley establece a las distintas instancias que lo integran. 
 

 

 
 

Capítulo Segundo 
Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento 

Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano 
 

Artículo 21. Los consejos a que se refieren los 
artículos anteriores o los ayuntamientos que 

desempeñen dicha labor tendrán, en la esfera de sus 
ámbitos territoriales, las funciones siguientes: 

 
I. a XIII. … 

 
 

Cámara de Diputados para su conocimiento y 
opinión 

Título Tercero 
Órganos Deliberativos y Auxiliares 

Capítulo Primero 

Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Artículo 18. Los acuerdos del Consejo Nacional se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y se 

ejecutarán de conformidad con las atribuciones que la 
ley establece a las distintas instancias que lo 

integran. Asimismo, informar de los acuerdos 
alcanzados a la Cámara de Diputados para 
conocimiento y opinión. 

Capítulo Segundo 

Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano 

Artículo 21. Los consejos a que se refieren los artículos 

anteriores o los ayuntamientos que desempeñan dicha 
labor tendrán, en la esfera de sus ámbitos territoriales, 

las funciones siguientes: 

 
I. a XIII. ... 
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XIV. Las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento de su objeto. 
 

En todo momento será responsabilidad de la 
Secretaría y de los gobiernos de las entidades 

federativas proveer de información oportuna y veraz a 
los consejos para el ejercicio de sus funciones. Todas las 

opiniones y recomendaciones de los consejos estatales 
serán públicas y deberán estar disponibles en medios de 

comunicación electrónica. 
 

 
 

TÍTULO CUARTO 
SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO URBANO Y 

METROPOLITANO 
 

Capítulo Primero 
Sistema General de Planeación Territorial 

 
Artículo 23. … 

 
 

 
 

 
 

I. a V. … 
 

 

XIV. Las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento de su objeto. 

En todo momento será responsabilidad de la Secretaría 
y de los gobiernos de las entidades federativas proveer 

de información oportuna y veraz a los consejos para el 
ejercicio de sus funciones y a la Cámara de Diputados 

a través de la Comisión de Zonas Metropolitanas 
para su opinión. Todas las opiniones y 

recomendaciones de los consejos estatales serán 
públicas y deberán estar disponibles en medios de 
comunicación electrónica. 

Título Cuarto 

Sistema de Planeación del Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano 

 

Capítulo Primero 
Sistema General de Planeación Territorial 

Artículo 23. La planeación y regulación del 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 

Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa 

Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, a través de: 

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 

II. Los programas estatales de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano; 

III. Los programas de zonas metropolitanas y 
conurbaciones; 

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, y 

V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano 

derivados de los señalados en las fracciones 
anteriores y que determinen esta Ley y la legislación 

estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de 
Centros de Población, parciales, sectoriales, 

esquemas de planeación simplificada y de centros de 
servicios rurales. 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, 
se regirán por las disposiciones de esta Ley y, en su 

caso, por la legislación estatal de Desarrollo Urbano y 
por los reglamentos y normas administrativas federales, 

estatales y municipales aplicables. Son de carácter 
obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de 
información territorial y urbano. 

La Federación y las entidades federativas podrán 

convenir mecanismos de planeación de las zonas 
metropolitanas para coordinar acciones e inversiones 

que propicien el desarrollo y regulación de los 
asentamientos humanos, con la participación que 



 
 
 
 
 
 

  7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

Los instrumentos de planeación referidos, deberán 
guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden 

jerárquico que establece su ámbito territorial, y 
contando con los dictámenes de validación y 

congruencia que para ese fin serán solicitados y 
emitidos por los diferentes órdenes de gobierno, para su 

aplicación y cumplimiento. 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 32. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

corresponda a los municipios de acuerdo con la 
legislación local. 

Los instrumentos de planeación referidos, deberán 
guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden 

jerárquico que establece su ámbito territorial, y 
contando con los dictámenes de validación y 

congruencia que para ese fin serán solicitados y 
emitidos por los diferentes órdenes de gobierno, para su 

aplicación y cumplimiento. Asimismo, deberán 
enviarlos a la Cámara de Diputados a través de la 

Comisión de Zonas Metropolitanas para su 
opinión. 

Capítulo Quinto 
Programas Metropolitanos y de Zonas 

Conurbadas 

Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las Demarcaciones Territoriales 
deberán convenir la delimitación y constitución de una 

Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente 
el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros 

de Población, situados en el territorio de una entidad 
federativa o en el territorio de entidades federativas 
vecinas. 

La actualización de la delimitación de las zonas 
metropolitanas deberá realizarse cada cinco años, 

encargándose la Secretaría con la participación, 

en su caso, de otras dependencias y entidades de 



 
 
 
 
 
 

  8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de 

ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada 
interestatal e intermunicipal, así como gestionará y 

evaluará su cumplimiento. 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza 
metropolitana, se establecerán los mecanismos y los 

instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la 
acción coordinada institucional de los tres órdenes de 

gobierno y la participación de la sociedad. 

la Administración Pública Federal; asimismo, la 

Secretaría notificará a la Cámara de Diputados de 
la actualización a través de la Comisión de Zonas 
Metropolitanas para su conocimiento y opinión. 

En las zonas metropolitanas interestatales y 
conurbaciones interestatales se constituirá una comisión 

de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y 
será integrada por un representante de cada entidad 

federativa y de cada municipio que lo integre, así como 
un representante de la Secretaría quien lo presidirá; 

funcionará como mecanismo de coordinación 

institucional y de concertación de acciones e inversiones 
con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de 

ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada 
interestatal e intermunicipal, así como gestionará y 

evaluará su cumplimiento; el programa deberá ser 
enviado a la Cámara de Diputados a través de la 

Comisión de Zonas Metropolitanas para 
conocimiento y opinión. 

Capítulo Sexto 
Gobernanza Metropolitana 

Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza 

metropolitana, se establecerán los mecanismos y los 
instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la 

acción coordinada institucional de los tres órdenes de 

gobierno y la participación de la sociedad. Asimismo, 
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… 

 
 

 
I. a V. … 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

deberá notificarse a la Cámara de Diputados a 

través de la Comisión de Zonas Metropolitanas 
para su conocimiento y opinión. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones 
se efectuará a través de las instancias siguientes: 

 

I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de 
Conurbación, según se trate, que se integrará por la 

Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se 

trate, quienes participarán en el ámbito de su 
competencia para cumplir con los objetivos y 

principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como 
atribuciones coordinar la formulación y aprobación de 

los programas metropolitanos, así como su gestión, 
evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá 

contar con subcomisiones o consejos integrados por 
igual número de representantes de los tres órdenes 

de gobierno; 
 

II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano 

que promoverá los procesos de consulta pública e 

interinstitucional en las diversas fases de la 
formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de 
los programas. 

Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, 

por representantes de los tres órdenes de gobierno y 



 
 
 
 
 
 

  10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y TRANSPARENCIA 

 
 

 

representantes de agrupaciones sociales legalmente 

constituidas, colegios de profesionistas, instituciones 
académicas y expertos en la materia, este último 

sector que deberá conformar mayoría en el consejo. 
Sus integrantes elegirán a quien los presida; 

 

III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las 
entidades federativas y municipios, bajo la figura que 

corresponda, así como los institutos metropolitanos de 
planeación, sesionarán permanentemente. La 

comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo 

consultivo de Desarrollo Metropolitano que sesionarán 
por lo menos trimestralmente. Los instrumentos 

jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su 
reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por 

esta Ley y la legislación estatal aplicable; 
 

IV. Las instancias que permitan la prestación de 
servicios públicos comunes, y 

V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las 

acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el 
fondo metropolitano. 

Título Décimo Primero 
Instrumentos de Participación Democrática y 

Transparencia 
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Capítulo Primero 

De la Participación Ciudadana y Social 
 

Artículo 97. Se crea el sistema de información 
territorial y urbano, el cual tendrá por objeto organizar, 

actualizar y difundir la información e indicadores sobre 
el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano, 

estará disponible para su consulta en medios 
electrónicos y se complementará con la información de 

otros registros e inventarios sobre el territorio. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Este sistema referido en el párrafo anterior formará 
parte de la Plataforma Nacional de Información, a cargo 

de la Secretaría, por lo que deberá permitir el 
intercambio e interoperabilidad de la información e 

indicadores que produzcan las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno e instancias de gobernanza 

metropolitana, relacionada con los planes y programas 
federales, estatales y municipales de ordenamiento 

territorial y Desarrollo Urbano, así como lo relativo a los 

Capítulo Cuarto 
Sistema de Información Territorial y Urbano 

Artículo 97. Se crea el sistema de información 
territorial y urbano, el cual tendrá por objeto organizar, 

actualizar y difundir la información e indicadores sobre 
el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y lo 

relativo a las zonas metropolitanas y su 
delimitación, estará disponible para su consulta en 

medios electrónicos y se complementará con la 
información de otros registros e inventarios sobre el 

territorio. Con relación a las zonas metropolitanas 

y su delimitación, éstas deberán actualizarse con 
una periodicidad de 5 años y estará a cargo de la 

Secretaría con la participación, en su caso, de 
otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. Concluida la 
actualización la Secretaría deberá notificar a la 

Cámara de Diputados a través de la Comisión de 
Zonas Metropolitanas para su conocimiento y 
opinión. 

Este sistema referido en el párrafo anterior formará 

parte de la Plataforma Nacional de Información, a cargo 
de la Secretaría, por lo que deberá permitir el 

intercambio e interoperabilidad de la información e 
indicadores que produzcan las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno e instancias de gobernanza 
metropolitana, relacionada con los planes y programas 

federales, estatales y municipales de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano, así como lo relativo 
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zonas metropolitanas, incluyendo las acciones, obras e 

inversiones en el territorio. El Sistema de Información 
Territorial y Urbano tendrá la función de ofrecer la 

información oficial al nivel de desagregación y escala 
que se requiera. 

 
Asimismo, se incorporarán a dicho sistema de 

información territorial y urbano, los informes y 
documentos relevantes derivados de actividades 

científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier 
índole en materia de ordenamiento territorial y 

Desarrollo Urbano, realizados en el país por personas 
físicas o morales, nacionales o extranjeras. 

 
 

… 

 

a las zonas metropolitanas, incluyendo las acciones, 

obras e inversiones en el territorio. El Sistema de 
Información Territorial y Urbano tendrá la función de 

ofrecer la información oficial al nivel de desagregación y 
escala que se requiera. 

Asimismo, se incorporarán a dicho sistema de 

información territorial y urbano, los informes y 
documentos relevantes derivados de actividades 

científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier 
índole en materia de ordenamiento territorial y 

Desarrollo Urbano, así como lo relativo a las zonas 

metropolitanas, realizados en el país por personas 
físicas o morales, nacionales o extranjeras. 

Para ello, será obligatorio para todas las autoridades 

federales, estatales, municipales y de las 
Demarcaciones Territoriales, proporcionar copia de 

dichos documentos una vez que sean aprobados por la 
instancia que corresponda. Celebrará acuerdos y 

convenios con las asociaciones, instituciones y 
organizaciones de los sectores social y privado, a fin de 

que aporten la información que generan. 

 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho  


